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CaraC/cr/sticas comunes.o fOdas fas marcas J' modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.'
Scgundn. Dl'scripción: Prcsión de alimemación. Unidades: robar.'
Tercera. Descripción: Potencia nomina!. Unidades: KW.

¡ alor de las cal'lIClcr{slÍcas para cada marca J' moddo
Marca ((Bikli:1». modelo SAE 30~

Características:
Pnmera: GN, GLP.
Segunda: 18. 28/37.
T('rcera: 31,39, 31.39.

Marca ,((BikliO», modelo SAP 8·20.

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tc!'cera: 23,26, 23.26.

Marca ((Biklim>, modelo FF SAP 8·20.

Características:
Primera;, GN. GLP.
Segunda: 18,28/37.
Tercera: 23.26, 23,26.
Marca «Bikl)n», modelo RAP 8-20.

CaracterislÍcas:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 23,2(1, 23,26.

Marca «Biklin», modelo SAE 8·20.
Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18.28/37,
Tcrcera: 23.26, 23,26.

Marca «Biklin», modclo FF SAE 8-20.
Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 23,26, 23,26.....

Madrid, 18 de noviembre de t99J -El Dm.~ctor general P. D.
(Rcsol,uci~n de)5 de marzo de 1989). el Subdirector ge~eral de
Maqumana, Jose Ddgad~ González.

RESOLUCION de 18 de nO\'iembre de 199.1, de la Direc
ción General de lndusíria, por la que se homologan los
aparatos de cocción-para usos domésticos, lipo barbacoa,
marca «Colby», modelo base Pro ChefSK 28 eD, fabrica~
dos por «Grand Hall Enterprise Ca. Ltd.}}, en Taipei
(Tai",an). CBP-DJ02.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por ,<Colby Spain, Sociedad Anónima» (con domicilio social en cal1e
Serrano, número 91, municipio de Madrid, provincia de Madrid), para
la homologación de aparatos de cocción par:a usos domésticos, tipo
barbacoa, cat~orja IJ, fabricados'por «Grand Hall Enterprise Co. Ltd.»,
en su instalación industrial ubicada en Taipei (Taiwan);

Resultando Que por el interesado 5e ha presentado la documentadón
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A-91002, y la Entidad de Inspec
ción y Control Reglamentario ,<Asistencia Técnica en Garantía de
Inspección. Sociedad Anónima» (ACI. Sociedad Anónima); por certifi
cado de c-1ave 90480, han hecho constar que los modelos presentados
cumpl¡;n todas las especificaciones aetualme-nte establecidas por el Real
Decrelo 494/1988. de 20 de mayo, por el Que se aprucba el Reglamento
de aparatos Que utilizan gas como combustible,

Esta Direc-eión General. de acuerdo con lo establecido en la referida
-disposición. ha acordado. homologar los citados productos con la
contrasella de homologación CBP-OJ02, definiendo como caraeteristicas
técnicas para la marca y modelos homologados las Que se indican a
continuación. debiendo el interesado solicitar los certificados de confor·
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el p':Ímero
;;mtes del día 18 de noviembre de 1993:--.. ~

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación,

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
("ita y, por tanto. los productos deberán cumplir cualquier otro Reg.la
memo o disposición-que les se¡¡ aplicable.

El inrumplimiento de cualquiera Je bs condiciones fundamentales
en las que se ba~a la concesión de c~ta homologación dará lugar ala
suspensión cautelar de la misma. independientcme-nte de su posterior
anuJación, en Sll caso, y sin pl"ljuicio de las responsabilidades legales que
de dio pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin ala vía admini~trati\-'a,

podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo St'ñor
i'v1inistro dr Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

IJ~forlllaCÚ)11 complcmcmaria

Estos aparatos son de uso exclusivo al aire 'libre.

C'aractC'nsltcas c01l1unes 11 la marca l' mode/m
Primera. D-:scripción: Tipo de gas. .
Segunda, Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbaL
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

¡'alor dc las caractcflstiCl;J.S para la marca y modelos

Marca «Colbp>, modelo Pro Chef SK 28 eD.
Características:

Primera: GLP.
Segunda: 28/.37.
Tercera: 8,37.

Marca «Colby», modelo Pro Chef 1019,

Características:

Primera: GLP.
Se8unda: 28/37.
Tercera: 1:1.37.

Madrid. 18 de noviembre de 1991.-EI Director general, por delega·
ción (Resolución de 15 de marzo de J989), el Subdirector general de
Maquinaria, Jose Delgado Gonzalez.

RESOLUCION dc 18 de JIOI'iem/}rc de 199/, dC' la Direc·
clón General dC' Indusfria, pUl' la que se homologan cocinas
mixtas para usos dOIl1f'stJcos, marca ({Indesft», madeJo
base KN 5406 XE, fabricadas por (dndesill>, en Nvne
torillO (Italia). CBP~OlOl.

Recibida en la Dirección General de Industria la sólicítud presentada
por «Merloni Electrodomésticos Esp.1ña, Sociedad Anónim~»,. ron
domicilio social en calle San Lamocrto, mimero 7, munUClplO <le
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de cocinas mixtas
para usos domésticos, ,categoría 11I, clase 2, subclase 1, fabricadas por
«Indesi!», en su instalación industrial ubicada en None-Torino (Italia),

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya hom~loga

ción solitita, y que el Laboratorio <<Atisae Meteo Test, Sociedad
Anónima» (AMT);mediante dictamen técnico con clave G 9J0065-4 y
la Entidad de Inspccción y Control Reglamentario «Tecnos, Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima». por certificado de clave TM-ART,NON
IA-Ol (Al). han hecho wDstar Que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establccidas por el Real Decre
to 494/1988. de 20 de mayo, por el Que se aprueba el' Reglamento de
aparatos que utilizan gas como combustible, ., . , .

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la rcfenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra~
seña de homologación CBP-OIOI. definiendo como caractcristicas técni
cas pam cada marca v modelo homologados las que se indican a
continuación. debiendo-el interesado solicitar los certificados de con4or·
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del día 18 de noviembre de 1993.

El titular de esta Rl.'solución presentará dentro del periodo fijado
para sometcrsr al control)' seguimiento de la producción. declaración en
la qur se haga constar que. en la fabricación de dichos productos. los
sistemas dc control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
eh la~ mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que-· se
Cita )". por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable,

El incumplimiento de cuaJquiera de las condiciones fundamentales
en las Que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
<¡nulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. , .. .

COnlTJ esta Resolución, que no pone fin a la vla adnllnJslnUlva,
podrá interponerse recurso de alzada ante el e_xcelentísimo s~i¡or


